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so 

Guayaquil, 04 de Agosto 2016. 

Señor 

WILLIAMS FREMIOT MOLINA VERA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía BODEGA ELECTRO-MOTRIZ BODELEC S.A., celebrada el 28 de julio de * 

2016, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE TÉCNICO de la misma, por un périodo '* ' 

de CINCO AÑOS, cargo que lo desempeñará con los deberes y atribuciones establecidos 

en la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

- La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primeró de Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 06 de agosto de 1987, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de septiembre del mismo año. Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Primero de Guayaquil, Dr. Xavier Rodas Garcés, 

el 01 de agosto de 2016 se efectuó la reforma al Estatuto Social de la Compañía, la 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 03 de Agosto del 2016. 

Atentamente, 

TS 

  

   

    

. AB. ROGE FERNANDO: -TUMALL! MARTÍNEZ: 

C.C. 0603617349 

Secretario Ad-hec 

Razón: Acepto el cargo que antecede, Guayaquil, 04 de Agosto de 2016. 

- WILLIAMS FREMIOT MOLINA VERA 7 
C.C. 0904981933. o 
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3 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DÉ REPERTORIO:32.982 
FECHA DE REPERTORIO:16/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:07 

Nx 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ' 

  

  

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
r presente Nombramiento de Gerente Tecnico, de la Compañía BODEGA |! 

ELECTRO, - MOTRIZ BODELEC $.A., a favor de WILLIAMS. 

   

    
   

  

    

/ FREMIOT MOLINA VERA, de fojas 36. 127 a 36.130, Registro de 
Nombramientos número 9.639. / / 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO . 

/ INTENDENCIA DE COMPANIA» DE CUAYAbu 
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